
 

 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA ACCEDER AL 

PROGRAMA MUNICIPAL DIGNIFICANDO TU ENTORNO  

 

          El R. Ayuntamiento de Gómez Palacio, Dgo.  a través de la 

Dirección de Desarrollo Social convoca a organizaciones civiles 

y comités comunitarios a participar en el Programa Dignificando 

Tu Entorno ejercicio 2018, para realizar obras o acciones 

comunitarias que beneficien el desarrollo social. 

Objetivo  

           Mejorar la infraestructura comunitaria con obras o 

acciones de mantenimiento a bienes inmuebles de uso 

comunitario, en los cuales se desarrollen actividades 

productivas, educativas, deportivas y espirituales que mejoren 

del desarrollo personal y social de las personas de la zona de 

influencia del lugar donde se lleve a cabo el proyecto. 

Vigencia y recepción de solicitudes  

            La presente convocatoria estará abierta durante el año 

natural 2018, Las solicitudes deberán entregarse en el despacho 

de la Sra. Leticia Herrera Ale Presidenta Municipal de Gómez 

Palacio Dgo., Que se encuentra ubicada la Avenida Fco. I 

Madero No. 400 Nte. De la colonia centro. 

 

 



Población objetivo 

          Organizaciones civiles, comités de centros de culto, 

comités ejidales y mesas directivas educativas etc.  

 Requisitos  

1. Solicitud apoyo 

2. Identificación oficial y comprobante de domicilio  de los 

integrantes del comité de obra 

Criterios de elegibilidad  

         Los criterios para seleccionar los proyectos beneficiados 

serán determinados bajo los siguientes criterios  

 Viabilidad financiara 

 Impacto social 

 Socialización  

 Costo - beneficio 

 Aspectos técnicos de la obra  

Verificación de los recursos  

          La Dirección de Desarrollo Social tendrá la obligación de 

llevar a cabo supervisiones del proceso constructivo de la obra 

que los beneficiarios están sujetos a realizar económica o 

físicamente. 

        En caso de mal utilización de los recursos de cualquiera de 

las partes se tendrá que notificar a la contraloría municipal para 

que deslinde responsabilidades. 

  

 


